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Acta de la Comisión Informativa de Educación, Cultura, Deportes y Juventud 

 COMISIÓN  DE  EDUCACIÓN CULTURA DEPORTES Y JUVENTUD 
 

ACTA DE  LA SESIÓN DEL DÍA 23-OCTUBRE-2025 
 

 
Asistentes: 

I. Presencialmente: 

Presidente:     D. Ángel Fernández Silva  (Grupo Popular). 

Vocales:   Grupo Popular:    Dª María del Carmen Seguín Kattán 

              Dª. Almudena Parres Cabrera 

            D. Luis Sánchez Arévalo 

      Grupo Socialista:   Dª. María García Gómez  

             Dª. Elvira Sánchez Sánchez   

D. Fidel Francés Sánchez 

Concejal no adscrito:  Dª. Mª Ángeles Carpio Pérez 

     Grupo Mixto:    D. Ignacio Javier Rivas Serrano 

 

Secretaria:    Dª. Sonsoles Bueno Santos. 

II.- Por medios telemáticos: 

Vocales:   Grupo Popular:    D. Ángel Molina Martínez    

         

  En la Ciudad de Salamanca, siendo las ocho horas y treinta minutos del día 23 de octubre de 

2025, se reúnen presencialmente en el Salón de Plenos de la Casa Consistorial del Ayuntamiento de 

Salamanca y por medios telemáticos, conforme a lo dispuesto en la Disposición Final Segunda del Real 

Decreto-Ley 11/2020, de 31 de marzo, que añade un nuevo apartado 3 al art. 46 de la Ley 7/1985, de 2 

de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local (BOE de 01-04-2020, nº 91), las señoras y 

señores, Concejalas/les y Secretaria integrantes de la Comisión de Educación Cultura Deportes y 

Juventud, más arriba relacionadas/dos y en la forma expresada, al objeto de tratar los asuntos que 

integran el siguiente orden del día.  

 

1.-   Aprobación, si procede, del Acta de la sesión del 16 de octubre de 2025. 

A la vista del borrador del acta de la sesión 16 de octubre de 2025, la Comisión de Educación, 

Cultura, Deportes y Juventud, acuerda, por unanimidad, aprobar el acta. 
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2.- Informaciones varias  

  2.1. D. Luis Sánchez Arévalo, Concejal de Educación, responde a las cuestiones que quedan 

pendientes respecto a la Feria del Libro Antiguo, contestando en cuanto a la contratación de auxiliares 

que hay un auxiliar para la caseta de información en horario de mañana y tarde cuya función es dar 

información a los visitantes de la feria y a los libreros, repartir programas y poner y quitar las vallas que 

perimetran el acceso a las casetas; un auxiliar para apoyar por la mañana en las actividades que se 

realizan en la Torre de los Anaya y para quitar las vallas y que por la tarde está en la caseta de 

información para dar información a visitantes y poner vallas cuando acaba el horario comercial de los 

libreros; y un auxiliar para apoyar las actividades de por la tarde tanto en la Torre de los Anaya como en 

la Biblioteca Carmen Martín Gaite. Explica que se trata de un contrato público vigente firmado el 4 de 

mayo de 2023 por dos años y dos prórrogas. Añade que en el año 2024 por este concepto se pagó 

7.901,64€ y este año se prevé un gasto de unos 6.000€, pero no se puede concretar hasta el final de la 

feria, y que en el documento se puso una cifra de 9.200€ porque cuando se redactó no se habían 

concretado los honorarios exactos de los auxiliares.  

  En cuanto al contrato de luz y sonido contesta que se realiza con la empresa K-IMAN con un 

contrato firmado el 4 de mayo de 2023 por un año y tres prórrogas. Añade que el año pasado el gasto 

fue de 5.256€ pero este año solo tienen que encargarse de actividades en la Biblioteca Carmen Martín 

Gaite por lo que la cantidad será menor y de igual manera que en el concepto anterior, no se conocía al 

detalle cuando se redactó.  

Dª María García Gómez reitera su pregunta sobre el nombre de la empresa con la que se ha 

contratado a los auxiliares. 

  D. Luis Sánchez Arévalo contesta que se trata de un contrato público firmado en 2023 pero no 

tiene el nombre.  

  D. Ignacio Javier Rivas Serrano comenta que lo que él solicitó la semana pasada fue que se le 

facilitaran los contratos menores que se firmaron para la seguridad y auxiliares porque ahí tendrá que 

venir especificado el objeto del contrato y todas las funciones, ya que considera que poner y quitar vallas 

ocupa poco tiempo y ha podido observar a dos auxiliares en la caseta sin nada que hacer y en cuanto a 

la seguridad puesto que si la zona se perimetra con vallas de la policía local y hay cámaras del 

Ayuntamiento y no ha visto ningún coche de Wasbe, también es necesario conocer que se ha 

contratado. Añade que si hay que buscar partidas de las que ahorrar, en este caso no ve que servicio se 

está prestando para gastar en dos semanas casi 20.000€.  

  D. Ángel Fernández Silva comenta que por la noche hay un vigilante de seguridad  a pie.  

  D. Ignacio Javier Rivas Serrano reitera que se le faciliten los contratos menores.  

   Dª María García Gómez indica que ha pedido por dos veces en comisión el nombre de la empresa 

con la que se contrata al personal auxiliar y sigue sin facilitárselo, lo cual le hace pensar que hay algún 

problema y que, dado que se trata de un contrato menor, quiere saber a quién se le ha dado a dedo.  

   D. Ángel Fernández Silva comenta que la expresión que los contratos menores se den a dedo es 

fea y poco rigurosa ya que el contrato menor es una figura recogida en la Ley de Contratos en base a la 

cuantía del contrato y se usa en todas las Administraciones. 

http://www.aytosalamanca.es/es/tuayuntamiento/organizacion/corporacionmunicipal/concejal_0013
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   Dª María García Gómez contesta que lo sabe pero que entonces no entiende que problema hay 

en facilitar el nombre de la empresa. 

  D. Luis Sánchez Arévalo contesta que ha dado todo tipo de información pero que si no ha dado el 

nombre de la empresa no es porque haya ningún ánimo de ocultación sino porque se le ha olvidado, 

pero que se consultará.  

   D. Ignacio Javier Rivas Serrano aclara que si se pide la información es porque la feria del libro 

cuesta al Ayuntamiento mucho dinero y no se ve con los resultados que compense, y además este año 

el tiempo no acompaña, aunque esto es inevitable. Considera que existen otras opciones que se pueden 

utilizar. 

   D. Luis Sánchez Arévalo contesta que por las fechas que son ya se cuenta con que puede hacer 

mal tiempo pero el fin de semana de la inauguración fue muy bueno y aún queda mucha feria. Añade 

que a los libreros les gusta estar en la Plaza Mayor porque es el mejor escenario para poner la feria y 

llevar la cultura a los salmantinos y visitantes.  

   D. Ignacio Javier Rivas Serrano señala que a ellos les puede resultar como editorial o como 

librería, pero si el Ayuntamiento paga más del 50% de todo el coste de infraestructura y los contratos 

menores entonces considera que quizás lo que estamos pagando no es la feria del libro sino su 

publicidad y por ello se ha pedido en otras ocasiones que se incluyan los datos de ventas, aunque esto 

es complicado y ya es un debate concluido. 

   D. Luis Sánchez Arévalo contesta que a mayor o menor beneficio para los libreros y a mayor o 

menor gasto para el Ayuntamiento el que asiste a la feria ya cuenta con ello y asiste porque le gusta.  

 

 2.2. D. Luis Sánchez Arévalo, Concejal de Educación, responde a la cuestión planteada por D. Fidel 

Francés Sánchez sobre el número de alumnos de la escuela de música mayores de dieciséis años, 

contestando que son 320 alumnos pero que, no obstante, en los planes de estudios no hay diferencia por 

edad, recordando que no son enseñanzas regladas. 

 

3.- Ruegos y preguntas  

3.1. Dª María García Gómez pregunta que día se van a inaugurar las luces de Navidad, puesto 

que ya se están colocando. Asimismo pregunta por la programación de navidad. 

Dª. María del Carmen Seguín Kattán, concejala de Relaciones Institucionales, Festejos y 

Tradiciones, contesta que la colocación de las luces son parte del contrato de alumbrado público y que 

como su instalación es bastante complicada siempre empiezan con un par de meses de antelación. La 

fecha de inauguración es el 27 de noviembre, antes del Black Friday a petición de los comerciantes. 

D. María del Carmen Seguín Kattán indica que respecto a la programación aun no se puede 

ofrecer información pero que a mediados de noviembre se podrán dar los detalles, aunque adelanta que  

va en la misma línea que el año pasado. Añade que se ha publicado en la plataforma el inicio del 

http://www.aytosalamanca.es/es/tuayuntamiento/organizacion/corporacionmunicipal/concejal_0013
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expediente pero los pliegos hay que aprobarlos en la comisión ejecutiva, que se convocará la próxima 

semana.  

 

 3.2. Dª. Elvira Sánchez Sánchez solicita información sobre los talleres y presentación de libros en 

la Torre de los Anaya.  

D. Luis Sánchez Arévalo, Concejal de Educación, contesta que su impresión es buena, que ayer 

visitó la Torre de los Anaya ya que había un taller de escolares y estaban muy contestos y que además 

le comentaron que las presentaciones de libros de las tardes también están teniendo mucho éxito y 

afluencia de público, lo cual se puede ver en la prensa y redes sociales, dado que se publica todo lo que 

se hace.  

Dª. Elvira Sánchez Sánchez disiente ya que ha asistido a varias presentaciones y estaban vacías, 

seis o siete personas. Considera que lo que falta es información en la puerta, que pasa desapercibido, y 

que no es necesaria una pantalla sino que con carteles, como ponen en El Casino, bastaría.  

Dª. Elvira Sánchez Sánchez entiende que si falta la carpa central de la plaza mayor, que era vital 

porque tenía una ocupación de entre 120-140 personas, hay que corregirlo porque estamos perdiendo 

una oportunidad y que aunque suene a crítica es positiva para sacar provecho a ese lugar. 

D. Luis Sánchez Arévalo le agradecería que le indicara en que presentación ha estado donde solo 

había seis o siete personas ya que se pueden ver fotos de la asistencia de público, que la gente que 

asiste es porque conoce el programa de la feria y se informa y que es cierto que desde fuera de la Torre 

de los Anaya puede pasar desapercibido lo que hay dentro pero que es cosa de la ubicación de algunos 

edificios y su falta de visibilidad. Añade que hay presentaciones de libros que no están en el programa y 

la sala se ha llenado porque depende del interés de la gente por el libro. 

  Dª. Elvira Sánchez Sánchez indica que, como ya comentó en su momento con la publicidad de 

Carmen Martín Gaite, que faltaba información y acaba el año de Carmen Martin Gaite y no se ha puesto 

nada, ni siquiera una pegatina con un QR, con la Torre de los Anaya ocurre lo mismo, por lo que si el 

concejal quiere se pueden ver las fotos de la asistencia a las presentaciones aunque recalca que ella 

misma fue a la presentación y lo vio, y que es una crítica positiva si se van a hacer esas actividades en la 

Torre de los Anaya. 

 

3.3. Dª. Elvira Sánchez Sánchez pregunta por el accidente ocurrido a uno de los operarios en la 

Feria del Libro. 

D. Luis Sánchez Arévalo, Concejal de Educación, contesta que se cayó un trozo de chapa de una 

de las casetas y el trabajador al intentar evitarlo se cortó en la zona de la ceja o colindante al ojo, que 

estuvo en urgencias y no fue a mayores y que se está esperando que su recuperación sea positiva.  

D. Luis Sánchez Arévalo informa que se han revisado todas las casetas y las chapas y que no ha 

habido más incidentes. 

Dª. Elvira Sánchez Sánchez se alegra de que haya sido solo un susto. 

 

http://www.aytosalamanca.es/es/tuayuntamiento/organizacion/corporacionmunicipal/concejal_0020
http://www.aytosalamanca.es/es/tuayuntamiento/organizacion/corporacionmunicipal/concejal_0013
http://www.aytosalamanca.es/es/tuayuntamiento/organizacion/corporacionmunicipal/concejal_0020
http://www.aytosalamanca.es/es/tuayuntamiento/organizacion/corporacionmunicipal/concejal_0020
http://www.aytosalamanca.es/es/tuayuntamiento/organizacion/corporacionmunicipal/concejal_0020
http://www.aytosalamanca.es/es/tuayuntamiento/organizacion/corporacionmunicipal/concejal_0020
http://www.aytosalamanca.es/es/tuayuntamiento/organizacion/corporacionmunicipal/concejal_0013
http://www.aytosalamanca.es/es/tuayuntamiento/organizacion/corporacionmunicipal/concejal_0020


Ayuntamiento de Salamanca. 
Comisión Inf. de Educación C. D. y J. 

Acta Sesión: 23-octubre-2025 
Pág. 5 de 5 

 

Acta de la Comisión Informativa de Educación, Cultura, Deportes y Juventud 

   3.4. Dª. Elvira Sánchez Sánchez pregunta por la cola de personas en sillas de ruedas el martes a 

primera hora en el Teatro Liceo.  

   D. Luis Sánchez Arévalo, Concejal de Educación, contesta que esta semana ha habido unos 

conciertos didácticos en los que se invita a centros de educación especial.  

   Dª. Elvira Sánchez Sánchez pregunta si en circunstancias como la del martes, en que las 

personas en sillas de ruedas estaban haciendo cola en la calle bajo la lluvia, no se puede permitir 

acceder al teatro. 

D. Luis Sánchez Arévalo contesta que la cola se hace para organizar la entrada y la colocación de 

los asientos.  

Dª. Elvira Sánchez Sánchez pregunta si no puede haber excepciones, contestando D. Luis 

Sánchez Arévalo que sí, que se puede permitir acceder al hall y desde allí colocarles. 

 

 

D. Luis Sánchez Arévalo, Concejal de Educación, para completar la información solicitada 

respecto a la Feria del Libro, informa que le han indicado que el nombre de la empresa con la que se ha 

contratado el personal auxiliar de la feria es Centro de Personalización de Imagen de A.B. S.L. 

 

Y no habiendo más asuntos que tratar, se levantó la sesión, siendo las nueve horas del día ut 

supra indicado, de la que se extiende la presente acta, que con las formalidades preceptivas firma el Sr. 

Presidente, de todo lo cual, como Secretaria de la Comisión, CERTIFICO. 

          Vº  Bº 
El Presidente de la Comisión,           La Secretaria de la Comisión, 

 
 
 
 

Ángel Fernández Silva                         Sonsoles Bueno Santos. 
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